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ELECCIONES MUNICIPALES

CIRCULAR NUM. 1
Debiendo verificarse en el mes 

de noviembre próximo la renova
ción de la mitad de concejales de 
todos los Ayuntamientos, de acuer
do con lo establecido en la vigente 
Ley de Régimen Local, estimo con
veniente recordar a todos los se
ñores Alcaldes y Corporaciones de 
su presidencia las normas a que 
ha de ajustarse la marcha de los 
trámites previos a la eleclión, se
gún el Decreto de convocatoria de 
17 de agosto del corriente año 
(B. O. E. de 17 de septiembre y B.O. 
P. de 22 del mismo mes).
I—CARGOS DE CONCEJALES A 

QUE AFECTA LA CONVOCA
TORIA.

1.—por expiración del plazo legal 
de su mandato

En virtud de esta causa serán 
renovados:

a) Los Concejales designados en 
virtud de las elecciones convocadas 
por Decreto de 10 de octubre de 
1966, que permanezcan todavía en 
el desempeño de su cargo; y

b) Los Concejales designados 
en elecciones generales parciales o 
complementarias en s u s t i tución 
de otros que hubieran debido ce
sar en la presente renovación, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 
89 de la Ley de Régimen Local.

2.—Por producción de vacantes
La elección afectará a los cargos 

de Conejales que ya estuvieren va
cantes con ocho días de antelación 

a la fecha señalada para la pre
sentación ante la Junta municipal 
del Censo de los candidatos a la 
presente elección. Asimismo, se 
proveerán las vacantes que puedan 
producirse por defunción en cual
quier momento anterior a la pro
clamación de candidatos (articulo 
40 del Reglamento de Ordenacaión, 
funcionamiento y régimen jurídico 
de las Corporaciones Locales, de 17 
de mayo de 1952).
II._NORMAS  PRACTICAS PARA 

FIJAR, EN CADA CASO, LOS 
CARGOS RENOVABLES O ELE
GIBLES.

3.—Renovación nomal por expira
ción del plazo legal de su mandato

En los Ayuntamientos constitui
dos por 3 Concejales solamente, la 
renovación afectará a los Conceja
les del tercio de representación 
sindical y del de Entidades econó
micas, culturales y profesionales.

En los demás Ayuntamientos, la 
renovación tendrá lugar en la si
guiente proporción:

Ayuntamientos integrados por 6 
Concejales, uno de cada tercio.

Id. id. 9 Concejales, dos de cada 
tercio.

Id id. 12 18 y 24 Concejales, la 
mitad de cada tercio.

Id. id. 15 Concejales, tres de cada 
tercio.

Id. id. 21 Concejales, cuatro de 
cada tercio.

Como se ve, sólo puede haber du
da, respecto de las Corporaciones 
cuyos tercios de representación no 
sean divisibles por dos, lo que im
pide la renovación por mitad justa.

En estos casos, y en aplicación 
del número 3 del articulo 87 de la 
Ley, en la elección presente corres
ponde renovar el puesto sobrante 
al dividir por dos cada tercio.

4.—Concejales elegidos en sustitu
ción de otros, únicamente por el 
tiempo que restaba del mandato 

de estos últimos.
No puede suscitar ninguna duda 

este supuesto, ya que los Conceja
les designados en elecciones par
ciales desempeñarán sus cargos 
durante el tiempo que hubiese co
rrespondido a aquéllos cuyas va
cantes han venido a cubrir (nú
mero 3 del articulo 89 de la Ley).

Sin embargo, debe tenerse pre
sente la posibilidad de que estos 
Concejales -a los que, para mayor 
comodidad en la expresión llama
remos «sustitutos»,- hayan sido de
signados en una elección general, 
como consecuencia de la prohibi
ción de celebrar elecciones parcia
les cuando la renovación normal 
deba verificarse dentro del año si
guiente a la fecha en que se pro
duzca el número de vacantes que, 
en otro caso, haría precisa dicha 
elección parcial (número 2 del ar
tículo 89 de la Ley). Tales Conceja
les «sustitutos» aunque designados 
en elección general, quedan tam
bién sujetos a la renovación si ésta 
hubiera debido afectar a los Con
cejales a quienes han sustituido.

5.—Concejalías vacantes al ser 
convocada la elección

En estas vacantes se hallan com
prendidas, además de las citadas 
en el anterior apartado 2, las que 
sean consecuencia de excusas, in
compatibilidades, incapacidades o 
pérdida del cargo de Concejal, 
acordadas por este Gobierno Civil, 
conforme al articulo 382 de la Ley, 
y las originadas por destitución 
por el Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con el artículo 421 de 
la misma Ley. Para hacer constar 
todas estas vacantes, los Ayunta- 
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míétitos deberán reunirse én sesión 
extraordinaria el próximo día 21 
de octubre (articuló 40 dél Regla
mentó de Organización, funciona
miento y régimen jurídico).

Debe tenerse en cuenta que todos 
los Concejales elegidos para cubrir 
las vacantes, a n,t e s enumeradas 
por causa de defunción, excusas, 
incompatibilidades, etc., sólo des
empeñarán sus cargos durante el 
tiempo que hubiese correspondido a 
aquéllos cuyas vacantes han veni
do a cubrir. A los fines de Ulteriores 
renovaciones, se entederá, dentro 
de la elección general, que han si
do designados para ocupar estas 
vacantes,' los que siendo proclama
dos Gonce jales obtengan, en la 
elección del tercio a que pertenez
can, menor número de votos, y, en 
caso de empate, los de menor edad.
III.—CIFRA BASE PARA FIJAR

EL NUMERO DE CONCEJALES.
6.—Cifra aplicable.

La aprobación del nuevo Censo 
de población d e 1970, planteará 
problemas eti cuanto al número dé 
Concejalías a cubrir, tanto por au- 
mento como por dismunición del 
número legal de Concejales, al re
lacionarse las nuevas cifras de pd- 
blación con la escala del artículo 
74 dé lá Ley.

A cótitihüación se consideran al
gunos de los casos que más fre
cuentemente s e plantarán en la 
¿táctica.

Ai , Eti los Áyüniamlétitós qué 
han pasado de seis a tres Conce
jales, no se celebrará elección en 
1973, sí al cesar los tres Conceja
les elegidos en 1966, queda consti
tuida la Cqr¿orációfi cóti su Con
ce jal de cada tercio, dé los elegidos 
en 1970; si bien, como estos tres 
Concejales terminarán su máhdáto 
eti 1976, habrá que elegir los trés 
puestos eti esté últltii'd afio; fétido 
desifcnádos ÍH8 dé los tercios sindi
cal y de entidades solamente por 
un trienio.

B). En los Ayuntamientos que 
de nueve Concejales pasan a seis, 
aunque ahora cesan dos Conceja
les dé cada tercio, elegidos én 19'66, 
no se cubrirán dichas dos vacantes, 
'sino solamente, utia ¿ói- cada tét- 
clo, con lo que quedarán legal
mente constituidos con el número 
de Concejales que íegaíaniente dé- 
bén integrarlos.

U). ¿1 hubiera alguna ‘Corpora
ción municipal que de doce Conce
jales pasase a nueve, se cubriría 

en estas elecó’fonés un puesto' de 
Concejal por cada terció, en íúgar 
de los dós que corresponde renovar 
a los Ayuntamientos de nueve Con
cejales, con lo que quedará la Cor
poración integrada por dos Conce
jales de cada tercio que derivan 
su matidataó de las elecciones de 
1970, y el que, también por cada 
terció, sea elegido ahora. Sin em
bargo, como, en estos casos, la al
ternativa de la renovación (dos 
por caada tercio en 1973 y uno en 
1976) queda alterada para dejar 
la en la misma situación que los 
demás casos de número impar de 
Concejales, habrá que adoptar en 
las elecciones de 1976, una solución 
especial de mandato reducido a un 
trienio, en lugar de los dos nor
males.

D) . En los Ayuntamaientos qué, 
inversamente, pasan de tres a seis 
Concejales', han dé cubrirse éri es
tás elecciones una vacante de Con
cejal del tercio de representación 
familiar y dos én cada uno de los 
otros; si bien, como en los Ayun
tamientos de número par de Con
cejales se renueva la mitad en ca
da elección, ha de considerarse qué 
el mandato del que obtenga el me
nor número de votos en los tercios 
sindicales y de Entidades; durará 
sólo tres años, expirando en 1976.

E) . En los Ayuntamientos que 
dé seis Concejales pasaran a nue
ve, se elegirán ahora, dos por cada 
tercio, todos ellos por seis años.

F) . Finalmente, en los que de 
nueve pasan a doce Concejales, se
rán designados en estas elecciones 
tres por cada tételo y, de ellos, dós 
en cada tercio lo serán por seis 
años, y, ünb, tatiibién én cáda ter
cio, Solo por ttes.

G) . Los demás casos de aumen
to o disminución del número legal 
d.e Concejales sé resolverán apli
cando por analogía los mismos cri
terios de provisión de vacantes y 
de fijación dé los plazos dé dura
ción de los réspectlvos mandatos 
que se hap tenido en cuenta para 
los apartados precedentes; siti per
juicio dé formular cosúlta a éste 
Gobierno Civil, cuando se conside
re cónvéhléhté.

7.—Altérttctórtes de térntincA 
municipales

Én íós casos dé alteraciones dé 
términos municipales, debidamen
te aprobadas, se tomará como ci
fra base, al itiismo efecto de seña
lar él númetó de Concejales, la su

ma total de la población dé todos 
los núcleos que integran el nuevo 
término municipal, co n forme al 
Censo dé población de 1970 y el 
correspondiente Noméncl a t o r del 
Instituto Nacional de Estadística.

Si existieran casos en los que, a 
consecuencia de alteraciones de 
términos municipales (segregacio
nes o fusiones) o causas análogas, 
aprobadas con posterioridad al 12 
de septiembre de 1970, hubiera que 
estimar alteradas las cifras de di
cho Censo, se elevará también con
sulta por telégrafo o teléfono a es
te Gobierno Civil.

8.--Listas  electorales
Por analogía con el procedimien

to seguido en elecciones anterio
res, se utilizará para las votaciones 
del primer tercio de las presentes, 
el Censo electoral de Cabezas de 
Familia y mujeres casadas forma
do con referencia al 31 de diciem
bre de 1972.

Burgos, 25 de septiembre de 1973. 
El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidíaz.

CIRCULAR NUM. 2
Registro de Entidades Ecótiómicas, 

Culturales y Profesionales.
Se recuerda a todas las Entida

des Económicas, Culturales y Pro
fesionales que deseen tomar parte 
én las elecciones del tercio repre
sentativo correspondiente a las 
mismas, no integradas en la Re
presentación Sindical, a qüé se re
fieren los artículos 76 y siguientes 
del vigente Reglamento dé Organi
zación, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Lo
cales, que disponen de un plazo de 
veltite dias siguientes a la publica
ción del Decreto de convocatoria 
párá solicitar SÜ inscripción, acre
ditando que cuentan, al menos cotí 
un año dé existencia legal.

La inscripción efectuada en elec
ciones anteriores, tiene vigencia 
para las del presente año.

La fecha de convocatoria de es
tas Elecciones tuvo lugar el 17 de 
agosto último, siendo publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado», el 
día 17 del actual mes de septiem
bre, por cuya consecuencia el pla
zo señalado expirará el día 7 de 
octubre próximo.

Burgos, 25 de septiembre de 1973. 
Él Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidíaz.
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Providencias Judiciales
Burgos

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
Burgos, por medio del presente 
hace saber:

Que en ejecución de la senten
cia firme dictada por este juzgado 
en autos de proceso de cognición, 
número 20 de 1972, sobre reclama
ción de cantidad, cuaptia 45.875,40 
pesetas, instado por don Luis Sar- 
diñas Picos, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de Burgos, 
calle San Juan, 49, representado 
por el Procurador don Juan Cobo 
de Güzmán Ayllón y dirigido por 
el Letrado don Andrés Pérez Díaz, 
contra don Víctor Martínez Aran- 
zana, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Burgos (Ave
nida del .Cid, 2, 4.° derecha), cons
tituido en rebeldía, medíante pro
videncia de este día he acordado 
sacar a la venta, ejti pública y pri
mera subasta, por término de ocho 
días, el siguiente vehicülo, qué en 
su día fue embargado al mencio
nado demandado y que ha sido va
lorado pericialmente en cinco mil 
pesetas:

«Furgoneta, marca Slata, matrí
cula BU-33.164, en buen estado de 
conservación y funcionamiento».

El acto de la subasta tendrá lu
gar en la Sala de Audiencias de 
éste Juzgado él día dieciséis déí 
próximo mes de octubre y hora de 
las once.

Se hace saber, además, a loé li
mitadores, qUe no se adniltirán pos
turas tjii'é no cúbran las dos ter
ceras partes del avalúo, que sirve 
de tipo a la subasta; que para to
mar parté en ella habrán de con
signar previamente ep la mesa del 
juzgado o en el establecimiento 
áeStihado al efecto úna cantidad 
Igual, por ló nichos, al diez por 
ciéhtó dél avalúo, salvó el ejecu
tante que no precisa tál coñsígha- 
clón, qúé les será devuelta a con
tinuación dél remáte a excepción 
de la correspondiente al mejor pos
tor que quedará en depósito y gá- 
rantía de su obligación y, en su 
caso, como pago de parte del pre
cio dé la Venta; qúé el remáte po
drá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero, y que los autos se ha
llan de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan 
ser examinados por quienes deseen 
tomar parte en la subasta proyec
tada.

Y para su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, ex
pido el presente en Burgos, a vein
tidós de septiembre de mil nove
cientos setenta y tres.—El Juez, 
Manuel Mateos Santamaría. — El 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

5.065.-368,00

EDICTO
D. José María Azpéufrutia Moreno, 

accidental Magistrado Juez de 
Instrucción núm, uno de Bur
gos y su partido,

Por el presente hace saber: Que 
en el sumario seguido en este Juz
gado con el número 74 de 1968, por 
hurto, contra Francisco Castrover- 
de Hernández, se ha acordado en 
el día de la fecha, dejar sin efecto 
las órdenes de busca y captura de 
dlchd procesado, que se encuentra 
en la Prisión Provincial de San Se
bastián.

Y para que por medio del pre
sente edicto y mediante su inser
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, sirva para dejar sin efecto 
las órdenes de busca y captura del 
procesado Fran cisco Castroverde 
Hernández, expido el presente en 
Burgos, a 20 de septiembre de 1973. 
El Magistrado - Juez, José María 
AzpeUrrutia Moreno.— El Secreta
rio, (ilegible).

Anuncios Oficiales
$6ii8«li8 ti Traille ti Bars

Convenios Colectivos ,
Visto el Convenio Colectivo Sin

dical Provincial de la actividad de 
Comercio Mixto, que suscrito por 
la Comisión Deliberante ha sido 
sometido a la aprobación de está 
Delegación, y

Resultando: Que en 8 de marzo 
pasado se comunicó a está Dele
gación la aprobación de iniciación 
de deliberaciones, y en 17 de julio 
pasado qúe él texto acordado, y 
por concurrir el supuesto previsto 
eh el ápattádó b) dél articulo 2.«, 
número 2, del Decreto-Ley 22/69 

‘de 9 de diciembre, habla sido ele
vado á la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económi
cos.

Resultando: Que la Dirección 
ti-éheral dé Trabajo en escrito dé 
20 de los corrientes comunica la 
conformidad de la Superioridad a 
los salarlos y emolumentos pac

tados procediendo continuar la 
tramitación del mismo.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se 
han seguido las prescripciones le
gales reglamentarias.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para resol
ver viene determinada en el artícu
lo 13 de la Ley de Convenios Co
lectivos Sindicales de 24-4-58, en 
relación con los artículos 19 al 22 
del Reglamento de Aplicación de 
22 de julio siguiente.

Considerando: Que en el art. 11 
del Convenio se hace constar que 
las mejoras establecidas en el mis
mo no repercutirán en el precio 
de los artículos de su actividad 
mercantil no dándose ninguna de 
las restantes causas de ineficacia 
del art. 20 del Reglamento de Con
venios Colectivos de 22 de julio de 
1958 y como la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Econó
micos ha dado su conformidad’a 
las retribuciones pactadas según 
comunicación de la Dirección Ge
neral de Trabajo, procede su apro
bación.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación.

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo Sindical Provincial de la 
actividad de Comercio Mixto, dis
poniendo su notificación a las par
tes y su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Burgos, a veintiuno de septiem
bre de mil novecientos setenta y 
tres.—El Delegado dé Trabajo, Juan 
Durán.

Mentólo PmiitM ti Igrimllm
JEFATURA PROVINCIAL DEL INSTITUTO DE REFORMA 

Y DESARROLLO AGRARIO

Acordada por Decreto de 12 de 
julio de 1973, la concentración par
celarían de las zonas de Zazuar y 
Quemada (Burgos), se anuncia que 
los trabajos d e investigación de 
propietarios a efectos de concen
tración, darán comienzo el día 17 
de septiembre de 1973 y se prolon
garán durante un período de 30 
días hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en ge
neral a los cultivadores y titulares 
de cualquier derecho, para que den
tro del indicado plazo presenten a 
los funcionarios del Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo 
Agrario los títulos escritos en que 
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funden su derecho y declaren, en 
todo caso, los gravámenes o situa
ciones jurídicas que afecten a sus 
fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en es
te periodo serán consideradas co
mo de desconocidos y se les dará 
el destino señalado por la Ley de 
12 de enero de 1973. Igualmen
te se advierte que la falsedad de 
estas declaraciones dará lugar, con 
independencia de las sanciones pe
nales, a la responsabilidad por da
ños y perjuicios que se deriven de 
dicha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par
celas de los términos municipales 
de Zazuar y Quemada, cuyo perí
metro será, en principio, el de los 
términos municipales de los mis
mos nombres; por lo tanto los 
propietarios de las mismas debe
rán en su propio interés, además 
de hacer la declaración de sus par
celas, seguir el desarrollo de los 
trabajos de concentración para 
hacer valer sus derechos en el mo
mento oportuno.

Se requiere también a cuantos 
actualmente utilizan aguas públi
cas, para que indiquen la finca o 
fincas que riegan con las mismas; 
así como si está inscrito el aprove
chamiento en el Registro de la Co
misaría de Aguas a su favor o al 
de otra persona; o en otro caso, 
fecha desde la que viene utilizando 
las aguas públicas, por si o por sus 
causantes, acompañando en todo 
caso las pruebas que acrediten es
tas situaciones.

Burgos, 15 de septiembre de 1973. 
El Jefe Provincial del IRYDA, José 
Valles Rafecas.

Ayuntamiento de Orbaneja 
Ríopico

Aprobado por este Ayuntamiento 
la Ordenanza fiscal reguladora de 
contribuciones especiales por obras, 
instalaciones y servicios municipa
les, con sus respectivas tarifas, con 
sujeción a lo que establecen los 
artículos 717 y siguientes de la Ley 
de Régimen Local, texto refundido 
de 24 de junio de 1955, queda ex
puesta al público en la Secretaría 
municipal, por plazo de 15 dias, a 
los efectos determinados por el ar
ticulo 722 de la meritada Ley.

Orbaneja Ríopico, 15 de septiem
bre de 1973.—El Alcalde, (ilegible).

HíiuiicIos Particulares
Coto privado de caza de Hi- 

nojar del Rey
Asociación de titulares del apro

vechamiento cinegédco
Cumplidos 1 o s trámites regla

mentarios en ejecució de acuerdo 
y c o n carácter de urgencia, se 
anauncia por el presente publicar 
licitación a los efectos siguientes:

Objeto: Adjudicación mediante 
subasta pública de este coto priva
do de caza para su aprovecha
miento cinegético.

Plazo: Seis años o campañas, 
dando comienzo en este 1973-74.

Tipo de licitación: 50.000 pese
tas por campaña.

Garantía provisional: Pagar a la 
firma del contrato la primera cam
paña.

El pliego de condiciones se halla 
redactado y aprobado por esta 
Corporación y de manifiesto al pú
blico en la Secretaria municipal.

Presentación d e proposiciones: 
Durante el plazo de diez días há
biles, contados a partir del siguien
te al de la inserción en el Boletín 
Oficial en que aparezca.

Apertura de plicas: Al siguiente 
día al que finalice el plazo conce
dido para admisión de pliegos.

Gastos: Todos por cuenta del 
arrendatario.

Huerta del Rey, 25 de septiembre 
de 1973.—El Alcalde, Teodoro Agui
lera. 5.083.-162,00

Ayuntamiento de Puras de 
Villafranca

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA se 
celebrará en este Ayuntamiento al 
cumplirse el plazo reglamentario 
de publicación en el «Boletín Ofi
cial», o sea, el día 25 de octubre 
hora de las doce, en los locales 
de este Ayuntamiento, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde, la su
basta siguiente:

Número de árboles: ciento seten
ta, especie haya, con 220 m. c. y 62 
de leñas en el lugar del Cerrado 
de Cerro la Cabaña, monte Mon- 
tesuso, en precio inicial de tasa
ción, 336.200 pesetas.

Los Imitadores podrán presentar 
sus pliegos hasta el día anterior 
al señalado para la subasta, du
rante las horas hábiles del mismo 
debiendo ingresar en concepto de 
depósito el 5 % de la’ tasación y 

presentar el carnet de empresa 
responsable.

De quedar desierto este aprove- , 
chamiento se repetirá en idénticas 
condiciones al décimo día hábil a 
contar del siguiente a la subasta.

Los pliegos de condiciones se ha
llan expuestos en la Secretaria co
rrespondiente.

Puras de Villafranca, 20 de sep- 
tierñbre de 1973.—J. Martínez.

5.075.-171,00

Junta vecinal de Avellanosa 
de Rioja

Debidamente autorizada esta 
Junta por el Servicio Provincial de 
ICONA de Burgos, y aprobado por 
esta Junta, a los veintiún dias há
biles contados desde el mismo día 
ep que aparezca este anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia de Burgos, y a la 
hora de las trece, tendrá lugar en 
el Salón de Actos de esta Junta la 
subasta del aprovechamiento ex
traordinario de 4.110 hayas mayo
res de 12 centímetros, quemadas 
maderables, y otras menores leño
sas con 65 estéreos de leña, en el 
monte Vallegrande, núm. 13, del 
catálogo de utilidad pública, tasa
dos todqs ellos en la cantidad de 
trescientas setenta y seis mil cien 
pesetas (376.100).

Para tomar parte en la subasta, 
será condición indispensable la 
presentación del carnet de made
rista, que los pliegos estén debida
mente reintegrados, y acompañar 
el justificante de haber depositado 
el 5 por 100 de la tasación como 
fianza provisional, siendo la fianza 
definitiva del 6 por 100 del total 
doi. precio de la adjudicación.

Las ofertas en pliego cerrado se 
admitirán en la Secretaria de esta 
Junta todos los días laborables, y 
hasta treinta minutos antes de la 
hora señalada para la subasta.

Los pliegos de condiciones y de
más datos relacionados con la su
basta se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to.

Caso de quedar desierta la su
basta que se anuncia, se celebrará 
segunda subasta a los diez dias há
biles, contados desde el siguiente 
a la celebración primera, y en las 
mismas condiciones y así respec
tivamente.

Avellanosa de Rioja, 21 de sep
tiembre de 1973. —■ El Presidente, 
Ignacio Ochoa Sancha.
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